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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
¿e suscribe a esto «er indino o» 'la Ksducoioa. oasa de .D. JosuG. ftBiniNn'o.—i 

'• Í.DÍ anuncins se ¡n.sercar:ui a rnedio real línea oar;t s.'.i,-1 
silla de f l a w r i a s . a.' 7 ,—a áO r ea les semestre J '30 e l t r i m e s t r e . •• 
tíO.Eoníá ,y un real' l inea Data lo-; niie nó" ld sean'. ' 

• Ijuqo que los Ares. Xlciilitcs y Secntaruu recibtin los números del liolc-
tiu.'iue corresimiiilun ni ilistrUo. d'isnnmlnm r/ite se fije un ejempuir en el sitio 
lie costumbre, dimite permanecerá hasta el recibo del número tit/ttientt. 

,. 'Los Secretarios cuidarán de couxermr los tíoletines coleccionados orde'' 
nádálnénté.pnra sa encundernaeion que deberá verificarse cada ui lo .—El Go-
tb&nador,:' 'Hioiwo Pounco'.» ' •* 

WtSlBEKli DEL WSSEJO SE MISMROS, 

S. M. l.-i Reina nuestra Sonora 

(t). I ) . G ) y su augusla Keal 

lamilla c i H i t i n i M n cu el Itcal Sillo 

de San lidcfonsi) sin nuveiiud en 

su iiii[ionanlu sai mi. 

Ganeti dol 1.* de Julio.—Nítm. 182. 

WI.NlSTJJltlO DE 1..V GOBEKNACION. 

Administración local.—Nejociado 5." 
Quintas. 

E l Sr. Ministro de la Gnherna-
r.io» ilice con osla fecha, al de U l 
tramar lo ipie sigue: 

« l ixemo. S r . : ICnlenida la Rei 
na (Q. I ) . G.) do las comuuicaeio-
IIÜS dirigidas á ej-ti; Ministeriu por 
el del digno rargu,dn V. li..eu '20 
de Marz» y 14 de Noviembre de 
1 8 ü i sobre retribución de los F a -
cuilativos civiles i]Uo enliunclaii en 
los reconociuiieiitos de los ijuiulos 
residentes eu las posesiones de I I I -
trumar: 

Vistos los artículos 83 , 110 
y 127 déla ley de reemplazos, 7.* 
y 8.° del reglamento vigente para 
la declaración de las exenciones 
físicas del sel vicio militar: 

Considerando ijue, según lo 
mancado en dichas disposiciones, 
los Facultativos civiles eucargadns 
de los reconocimientos de losquin-, 
los deben percibir como liouora-
rios del servicio que prestan Oréa
les por el reconocimieulo de cada 
individuo alando el a do se verili-
<|Ue ante los Ayuiilainientos, y 10 
si tiene lugar unlc las. Uipulacin-
lies, hoy (Jonscjns de provincia, 
cuya cantidad debe satisfacerse de 
ios fondos muiiiuipalcs ó provin
ciales respci tivauiente: 

Gnisiderandu que á los Facu l 
tativos civiles que pracliijucu el ex

presado servicio respecto de los 
quintos ile lá Pen ínsu la residentes 
en bis provincias de Ul t ramar ,»)» 
está en el caso de abonarles sus 
honorarios, hac iéndose por l inilo 
exlensivo á aquellos douiiuios lo 
prevenido en las indicadas dispo
siciones, con solo la diferencia 'de 
moneda, ó sea á razón üe real fuer
te por sencillo: 

Consideramlo que segun el ar
t ículo t i . * del reghinieiilocilndo los 
Profesores que presten dicho ser
vicio ante los Ayuntamientos,' única 
mentó deben reconocer á los'iiiozos 
que aleguen exención física, y 'que 
aun estos deben ser excluidos ¡sin 
previo roconocimienlo, con arreglo 
á lo prevenido en.el art . 85 de la 
ley, cuando convengan ijn su inu
t i l idad lodos los inicresadoi: 

Cousiderauilo que d é o s l a s dis
posiciones resulta que por regla 
general los quintos no dehen su
frir reconociiniento "Tacullalivo an
te los Ayimlumienlos, salva la ex
cepción de l : caso en que aleguen 
inuti l idad física y no se coulornien 
con ella sus contrarios: 

' Considerando que prev in ién
dose en el art . 127 citado que los 
mozos residentes en las posesio
nes de Ul l ramar á quienes corres-
ponda la suerte de soldado entren 
á servir en los cuerpos del ejérci to 
de.simados á los puntos donde se 
hallen, no se puede dejar de prac
ticar respecto de ellos el reconoci
miento y talla que para su ii.greso 
i-u caja exige indispensahlemente 
el art. 110 de la ley, aunque uu 
hayan alegado defecto físico ni en
fermedad que los exima del ser
vicie: 

Considerando que los referidos 
i moz-is están cu un caso análogo al 

expresado en el art. 95 de la mis-
j nía ley, ó al de aquellos que noha-
j biendose prescnlado ante el Ayun-

lamiculo en el aclo del llamaiiiieu-
; lo y ileclaracion de soldados y su-
! p íen les lo verilican anle ol Cousc' 
; j o provincial al tiempo de la entre 

(ja de los quinlos cu la caja, podo 

qiiosu reconocimiento, se debe ve-
ilicar eu la forma prescrita por el 

'iriÜncionádo art. 110; 
: £>.' M.:, oido el Consejo de l is-

lado en Secciones le Gobernación 
y de, Ultramar, su ha servido resol
ver, que los t'ücuit.ilivos civiles per
ciban, por cada uno de los recoiio-
cimienlos de quintos que practi
quen en aquellos doininios 10 rea
les fuertes de piala, uquivaleules á 
dos escudos y medio, cuya canti
dad, si V . 15. no.llalla inconvenien
te, podrá abonarse por la Tesore
ría ele liacieuila de la respectiva 
pósesíon ullr.'iiuarina, y reintegrar
se luego por la provincia á cuyo cu
po oorrospotidati los muzos reco
nocidos.» 

. De Real órden, comunicada 
por el expresado Sr . Ministro, lo 
traslado á V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios g u a r i ó á 
V. S. inui hos aftos. Madrid 19 de 
•Junio de 18'ií>. — ICI Subsecrel-irio, 
Juan Valero y Solo.—Sr. Gober
nador de la provincia de... 

Gacela del 7 ile Julio.—Núm. 183. 

MINIST.'.MO DE LA ÜOBEKNACIO.N. 

IIEAL Ó:il>F.N. 

Dirección general de Administración 
local.—hegociuilo 5.' — Quintas. 

El Sr. Miuislro de la Gobernación 
dice con esta iccha al de la Guerra lo 
que si|!iie: 

•Excrao. Sr.: Enlcrada la Iteinn 
(Q. U. t i . ) del expediente inslruido á 
consecuencia de la Iteal orden expedi
da por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. cu 2 de Marzo último sobre 
revocación del acuerdo por el que el 
Consejo provincial de Córdoba decla
ró soldado á José Castro y l.opez. quin
to del reemplazo de ISIií por el cupo 
de aquella capilal, quien no cumplió 
20 años de edad hasta el dia 1 de Mayo 
del pnopio año: 

Vislos los ai ¡¡culos 13, So, 715, 100. 

y. 136 déla ley vigcnlctle reemplazos: 
Visla la Real órdeu circular de i 4 

do Febrero próximo pasado: • I 
Considerando que el expresado mo-i 

zo Daila alegó anle el Ayuntamiento ut 
al tiempo de su ingreso en Caja, por lo, 
que habirtiuli) resudado con la aplilud 
física necesaria para el servicio militar, 
el Consejo provincial le ducluró soldado 
en sesión de 10 de Mayo de IS t i i , con-;' 
lirmando e l fallo de la inmticipalidad,' 
sin que de esta declaración se reclama
se en el espacio de mas de dos meses: 

Considuriindo que trascurrido el pla
zo de ludias q no el a i i . 1311 ciladocon-
cede para recuirir á osle Minislcrio cu. 
queja de las resoluciones de losConse-
jos provinciales, adquieren estas fuerxi, 
cjeciiloria y no. debe admilirse ullerior 
rvutamacion. en contra de las mismas 
según el Icxlu c.vplícilo de dicho arli -
culo: 

Consiilerando que si bien el art. 13 
previene que su comprenda solo en el 
alislainienlo para el reemplazo del e jér . 
c i loi i los mozos ile '20 a üo años, en 
oíros arliculos déla ley sudeleriuiuacl 
modo do llevar esta disposición á efec-
lo. p ir no ser juslo ni conl'.inn;: a 1 is 
buenos principios de derrcüo qii ' : los 
fallos de los Tribunales y de las curpo-
racioues adininíslralivasipiudeu indulU 
uidamenle sujetos a revisión y nunca 
causen oslado a pesar de la aquiescen -
cía de lo; inlui'esadosá I|UÍUÍ1L-S alecuui: 

Considerando (fue si José Cislro y 
Lope/, ha sufiiJo algiia perjuicio con 
su declaración de soldado, solo puede 
impuUirselo a si propio a causa de no 
liaber prescnlado su partida da baulis-
mo ni alegado su falla de edad anle el 
Ayuulamienlo ó aillo el Onsejo provin
cial, ni rcclamailo un liempo oportuno 
del fallo de la úllima corporación: 

Considerando quu si se accediere ac-
lualmenle á »a iuslancia se inogarij 
perjuicio gravo á un tercero, que lia--
biendo adquirido perfeelo deri-cho á su 
exención del servicio por haber causa
da ejeculoría el expresado tillo, ha po
dido muy bien conlraer sagradas obli
gaciones al amparo de la ley: 

Considerando que al prevenir el ar-
l iculoio ¡a excíusiun de los mozos iiui: 



en íit i';' del año >lcl alislamiento 
no lli'iíii i '< io; - f '|i)ü', ,'L' ,!''ai'- se 
rcfit'i i' iii rcisnmculu á la cpnca lie la 

roclilir.iM:¡im ilel mismo alistainirntiique 
es aiil iTinr á la cclubraclim del sorleo: 

Coiis'uU'iand'i quo si bien el arlicu-
)o 75 ilispime sean cxccpluailos del ser
vicio l.'S muzcis comprendidos en el ar- . 
liculo 45, a m cunmlo no inUrpongan 
rcelumncion alguna duranti tu rectifi
cación del alistamiento n i al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados, 
no por eso les exime del deber üo recla
mar conli a los acuerdos de los Ayunla-
.micnlos y Consejo de provincia en el 
iiempo y forma prescritos por los arlí-
culos 100 y 130. los cuales tampoco 
conlienen eicepcioa.alguna en favor 
«uyo: 

Considerando quo este silencio de 
a ley (lemueslra claramente no haber 

sido la mente del legislador eximir del 
cumplimiento de los dos artículos últi
mamente citados á los moios de quie-
Béssotrala, toda veique para relevar
les de las obligaciones consignadas en 
loscapitulos 6." y 1.' y art. 81 de la 
misma ley, creyó necesaria la termi
nante disposición del art. 15, no tenien
do por bastante la del arl . 13: 

Considerando que en virtud de lo 
e í prcsamenle mandado por los arlicu • 
los 100 y 1:16 no debe admitirse ningu
na reclamación que fuera del término 
.señalado en los mismos se interponga 
contra los acuerdos de los Ayunlamicn-
tos y Consejos de provincia cuvo precep
to se halla confirmado por la citada Real 

orden de 22 de Febrero último; S. M . . 
oklo el Consejo de lisiado en Secciones 
de Guerra y Gobernación, h i tenido á 
ilion resolver que no há lugar á la re
vocación del mencionado acuerdo por 
W que el Consejo provincial de Cónlo 
lia declaró soldado al referido José Cas-
l ió , y mandar que esta disposición se 
circule para que sirva de regla gene-
lalen casos análogos. 

De llcal lirilun lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes,» 

Dula limpia Real orden, comunicada 
por el expresado Si'. Ministro de la Go-
liernacion. lo traslado á V. S. para igua" 
Jes fines. Dios guin de á V. S. muclios 
liños. Mullid 20 de Junio de 1865.— 
151 Subsemilario, Juan Valero y Soto. 
Señor Gobernador de la provincia <le.... 

MINISTEIUO DE U GOBERNACION. 

fiulisrerctaria.—Sección de Orden pi i -
Uico.—Neyociudo 1." 

Segun Real orden, trasrai-
tida á este Ministerio por el de 
)a Guerra, lia sido dado de ba
ja dcPiniliva en el ejército el 
Alférez de caballería D. Juan 
Pardo y Bonanza que estaba 
destinado al segundo depósito 
fie Instrucción. De orden de 
S. M. la Reina (Q. D. G.) co
municada por el Sr. Ministro 

de la Gobernación, lo digo á 
V . S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 19 
de Mayo de 18GS.—El Sub
secretario, Juan Valero y Soto. 

DEL (¡O.UIÍU.NO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.-Núm. 30i . 

SA.isrir>A.r>. 

Como haya llegado á mi 
noticia que en el ganado vacu
no y lanar de diíerenles parti
dos de esta provincia se han 
presentado, además del GUIPE, 
casos de BACEUA, y haya moti
vos para sospeclinr que en al
gunos rebaños trnslmmantes es
té causando estragos la enfer
medad vulgarmente llamada 
FEDERO; he acordado, oido el 
parecer del Subdelegado de Ve
terinaria del p.'inliilo de la ca
pital, recomemlar á las autori
dades locales que se atengan á 
las circulares publicadas por 
este Gobierno en el Boletín ofi
cial correspondiente al día 3 
del mes de la fecha, en lo que 
concierne á las dos primeras 
dolencias; y, por lo que respec
ta á la última, que encarguen 
á los Subdelegados del ramo 
la mas esquisita vigilancia, á 
fin de, en vista de los datos 
que suministren a mi autoridad 
dichos funcionarios,adoptarlas 
medidas que el bien público exi
ja . León y Julio 17 de 1865.-
UUjUño l'olanco. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de l eón . 

¡lelacion de las personas que adeudan 
dertchtis á la litieienda por anota 
dones licchns á su favor por falta 
de índices en este üegistro de la Pro
piedad de La llaneza, {¡iticncs veri/i-
carán el puyo dentro tic 00 (lias s i 
guientcs ú la publicación de esta re
lación en el íloletin de la vroeincia, 
pues pasado este término sin verifi
carlo, se cancelarán dichas amia 
dones. 

Nositmrs y YECINDAU. 

J). José López Fernaudez, de Caslrillo 
de la Vulduerna. 

Simón Prieto Fernandez, de Sanliva 
flez ile la Isla, 

falilo Rascón Vallinas, de Alloliur. 

.Alanasio Toral, de La Raficza. 
Manuel García y Vizan, de id. 
José González Santos, de Solo de la 

Vega. 
Angel Marqués González, de Palacios 

(lela Valduerna. 
Manuel Fraile del Rio. de La Uafleza. 
Eulogio Fernandez Alonso, de Palacios 
(le la Valduerna 
José Miguelez Guerra, de Santa Co

lumba. 
Eleiilerio Garcia. de La Bañcza. 
Manuel José Rodrigue/., de id. 
Maximiano Cadenas Andrés, de An

danzas. 
Tomás de Mata S. Millan, de La Ba

ñcza. 
Dionisio Valderrcy Fernandez, de id. 
Sanliago Sanios Cristiano, de Santa 

Min ia del Paramo, 
Roque Alfayate Santos, de Soto do la 

í ega . 
Domingo Miguelez y Aguslin Santos, 

de Ídem. 
Manuel Fernandez y Fernandez, de 

La fliifieza. 
Simón Fernandez Blanco, de Au 

danzas. 
(¡i-egorio del Rio Alva, de La Baííeza. 
Maleo Mauricio Fernandez, de id 
Joaqnin Bailen lijidos, de 6. Esteban 

de Nogales, 
Pedro Andrés Pérez, do Alija. 
Domingo de la Mala Cásasela, de La 

Uaiiraa. 
Juan de Mala S. Millan,de id. 
Francisco Pérez Esteban, de Alija. 
Sanios de la Arada López, de Ve-

cillii. 
Andrés de las Vecillas, de id. 
Antonio Malilla Ferro, de id. 
Teodoro Marcos Feríelas, de La Ba

ñcza. 
Vilorio Pollán Ares, de Valle de la 

Valduerna, 
Isidoro Pérez Garcia. de Toral de 

Fondo. 
Miguel Raquero y Vizán, de La Ba-

fteza. 
Josefa Toral Juárez, de Soto de la 

VVga. 
Vici'iile Piielo, de Saludes de Cas

tro Punce. 
Mig'.u'l Lozano Valderrey, de Des-

Irnna. 
Fernando Villasol Raez, de. id. 
José Yaglle Mayo, de La llaneza. 
Menas Alonso Franco, de id. 
Nicasio Santos Caslrillo, de Santiba-

ñez de la Isla. 
Jiarlolomé Marlinez Moran, de Villar-

nera. 
Juan Pílelo Fornandez, de Toralino. 
José Gascón Ordás. de Posadilla. 
Rasilio Ordoñez .Marías, de Alcaidón, 
Tomás Pérez Calvo, de La Bañrza. 
Gabriel Alija González, de Solo. 
Valenlin Alonso, de La Rañeza. 
Celestina Balera Rivera, de Grajnl de 

Rivera. 
Aguslin González Abclaida. de La 

llaneza. 
Blas Tíigarro Mayo, de Sania Alaria 

del Páramo. 
Apiiliiiaria Garda Pisabarro, de Vc-

cil'.a de. la Polvorosa. 
Santiago Marlinez Juárez, de Villare-

jo de Orbigo. 
Aguslin Esteban FrnnganiUo, de As-

"torga. 
Paula Otero de la Fuente, de Sa-

caogos. 
Rafael Toral Juárez, de Soto, 
(¡uillernio Zotes Cadenas, deS. Adrián 

del Valle.. 
Fernando de la Cuesta Fernandez, do 

Moscas. 
Anl uno Parios Rodríguez, de La 

lia noza. 
Manuel Centeno Vnlileras, do Roble

do de la Valduerna. 
peljpe Marlinez Ajala, de Regueras. 

D Feliciano Cascon Callejo, de Huerga 
de Garaballcs. 

Felipe Derciano Pérez, de Dcstrinna. 
Gaspar Carnicero Fernandez, de Solo 

de la Vega. 
Joni|uin, Isabel y Esteban Rrasa. da 

llnbledo de'la' Valduerna. 
Vilorio López López, de' Vclilla. 
Culislo Alonso Canal, de Pozuelo. 
Eladio Ordoñez Miguelez, de Zote» 

del Páramo.1 
Eugenio Santos Guadian, de Sacanjos. 
Manuel Rclriguez Sarmiento y Fran

cisco Ugidos de Vitoria, de' Urdía
les del Páramo. 

Doniingn Guerra Acebes de Vecilli 
de la Vega. 

Valenlin Ribera González, deTaliuyo. 
Felipe Charl o Martínez, (leLa Gañeza. 
Manuel Illanco Ceras, de Sau Adrián 

del Valle. 
Marcos Vecino Trapote, de Quintana 

del Marco. 
VicenlcSiinon Rarragan. de Valcabado. 
Manuel Fernandez Benavides, de Ro-

peruclos. 
Valenlin Nislal Ares, de S. Cristóbal 

de lu Polaulcru. 
José Carnicero Fuentes, de Sania 

Colomba. 
Fauslo Sanios de las Vecillas. de id . 
Sanliago Luengo Celada, de Palacios 

de la Valduerna. 
Domingo Santos, de. La Rañeza. 
Blas Zapatero Gnn/alez. de Solo de 

la Vega. 
Nicolás Fernandez Forrero, de La 

Bañcza. 
Gerónimo Alvar» Gallego, de Re

gueras de arriba. 
Ildel'onsu Illanco, de La Rañeza. 
María Amez (Juintanilla, de Santa 

Marín del Paramo 
Luis Tía pule González, de Roperuelos. 
Feliciano Mendoza ruantes, de Seison. 
Tomás Vecino Carrera, de Quintana 

del Marco. 
Isidoro Diez Canseco, de La Bañcza. 
Ilerinenegililo Marlinez Fernandez, ds 

S. Mailin de Torres. 
Vírenle Chamorro González, de La 

Bañcza. 
Juan Fernandez Sania María, de San 

Juan de Torres. 
Benito Mora, de La Bañcza 
Anscln de Abajo Huelga, de Villalís. 
Tirso Merillas, de Alija. 
Isidro Marlinez, de Regueras. 
Tomás Pulían Ares, de La llañeza. 
Anlonio Peñiu ViJal, de Herreros de 

Janiiiz. 
Fernauilo Vidal y Vidal, de Acebes 

del Páramo. 
Pascual Salué López, de Palacios de 

la Valduerna. 
Maria Méndez Prieto, de Allobar. 
Ramón Mateos Ugidos, de Sogní'lo. 
Nicolás Sulil Fernandez, de Rope

ruelos. 
Benito de la Torre Fuertes, de Huer-

ga de Frailes. 
Miguel Prieto Mayo, de Laguna-

dalga. 
Seralinn Perrero, de Valilefuenles. 
Pedro Alija y Alija, de Navianns 
Angel Casasóla Arias, de La Rañeza. 
Toribio Alfayate Cascon y Manuel 

Casasoln Arias, de id. 
María Otero Alfayate, de Huerga de 

Garaballcs. 
Faiislino García y Vizán, de La Ba-

fioza. 
Pablo Canlon López, de Andanzas. 
Miguel Miguelez Santos, de lluerga 

de Garaballcs. 
Manuel Eslcban Récares, de Navianns. 
José Vecino Marlinez, de Quintana 

del narco. 
José l!nz(|iiczCastro, de La Bañcza. 
Tomasa Marlinez Simón, de ¿la. Co

lumba de la Vega. 



D. Agustin Alonso Miguelez, de Villa-
mediana. 

Sanliaüo Carrera Gallego, de S. Juan 
dn Torres. 

Alonso Marlinez Alija, de La Isla. 
M^uel Pere?, l'anero. deSla. Colombi'. 
Pemanilo ftodriguez S. Juan, de Au-

danzas. 
Julián onznlez Diez, de Deslriana.] 
i'cdio Diez Fernandez, de id. 
Mntias Diez Toral, de La Nora. 
Francisco Cubero Villadangos, de id. 
Fiancisco Balboa del Valle, deCasIro-

calhon. 
Ifannel Fernandez Franco, de La 

Bañeza. 
Carelano Sanios González, de id. 
Jacinto Kernandez Alonso, de Palacios 

de la Vatduerna. 
Juan (¡arcia llena vides, de S. Jnan 

de Torres 
Manuel Martínez del Rio, de S. Mar

tin de Turras 
José i'erei. Posado, de Alija. 
Félix Accb.'s Juárez, de S. Feliz de 

la Vega 
Lorenzo Mafliuez Alonso, de Villalls. 
Miguel Lozano Valderrey, de Des

tria na. 
Simón Fernandez de la Fuente, de 

S. Ma liu (i.- Torres. 
Castor tioiiz.ilcz Torres, de La Bafieza. 
Julián Cresiio Calejo, de Alija. 
Vicenli Ciibciii Cañero, de Valle. 
Miguel Ciirnicci'o Vidal, de Giménez. 
José Suarez Valdueza, de S. Adrián 

del Valle. 
Manuel de Paz Alegre y Pedro Prieto 

Mayo, de Laguna Haiga. 
Alonso García Marcns. de Sla Maria 

del Paramo. 
Miguel Franco Uodriguez y Froilán 

Castellanos, de Unliales. 
Ambrosio Fernandez García, de Ce-

broues. 
Aguslin Prieto Marlinez, de Castrillo 

de la Valiluerna. 
Luis García Brasa, de La Raileza. 
Vicente Ugidos, de Conlurcos. 
Feli» Murciego Fernandez, de Grajal 

de Itibera. 
Mateo S. Martin Garda y Francisco y 

Diego Fernandez, de Saludes. 
Agustín brasa, de Posada. 
Bernardo González Ugidos, de La Ba

fieza. 
Leonardo del Kiego y Güiraondez, de 

Vegudlina de Fondo. 
Ignacio Fresno Bartolomé, de La 

Bafii'za. 
Alejo Alonso Falagan, de Caslrotierra, 
Florencio González Cadenas, de Au-

dan?as. 
Isidoro Estrabes Carnicero, de Gi

ménez. 
Matías Casado Paz. de La Bañeza. 
Aguslin Miguelez Seco, de Sanlibaliez 

de la Isla. 
Lúeas Fernandpz Pérez, de Palacios 

de la Vatduerna 
Tomás Junquera Bobo, de Villar de 

Cierbos. 
Blas Callonas Hucrga. de Valencia de 

D. Juan. 
Simón Frailo Guesna, de Ilívas de 

la Valiluerna, 
María do la tíipeclacion León Pérez, 

de Castrillo de id. 
Juan García Fernandez, de S. Juan 

de Turres. 
Ulpiano (Jarcia Chamorro, de Toral 

de los Guzmancs. 
Domingo Falagan, deSacaojos. 
Tomas Lobato Monroy, de llobledo 

dé la Valduerna 

La Bafieza f m h ''s ! £ v 3 . — 
Aquilino l i • 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 

S. Pedro de Bercianos. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución terri lonal 
del año económico de 186o al 
1866, se halla expuesto al pú
blico en la Sscre la r ía de este 
Ayuntamiento por espacio de 
10 dias desde la inserción en 
el Boletín oficial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá recla
mación alguna. S. Pedro Ber
cianos 8 de Julio de 1 8 6 5 . — 
El Alcalde, Agustín Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
LaMajna. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, consumos y subsidio que 
ha de servir de base para el año 
económico de 186S á 66, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el término de seis 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama-
cinnes en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo verifi
quen, les pa ra rá todo perjuicio. 
La Majúa 18 de Julio de 1863. 
— E l Alcalde, • Pedro García 
Lorenzana. 

A Icaldía constitucional de 
Cubilias de lo¿ Oteros. 

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 1865 á 18(!6, se l i i t -
lla expuesto a! público en las 
Salas consistoriales du esta villa 
por el término de 8 dias i&stle 
la publicación del présenle anun
cio en el Bololin oficial de i;» 
provincia, para que duranie 
ellos puedan los conlribiiycnles 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 

dicho término no serán oidos. 

Cubilias de los Oteros 14 de 

Julio de 1865 .—Lúeas Santa

mar ía . 

DE L l AUDIENCIA DEL TEWIITOWO. 

REGISTRO DE L A PROPIEDAD 

d o A . s t o r * s a . 

Continúa (a relación de las inscripciones 
defticluosaá qoe eiisteneo los libros de la 

. nxliogoida cuntailtiria de este dúlrito, 
formada "O cumplimietuo á lo dispueslo 
por el lU'al decreto de 50 de Julio de 
13G2. 

Turienio de los Caballeros.—iO Di
ciembre de 1831. Isaac Diez: en el 
propio dia Aguslin Carro, de Sta. Co
lomba de Somoza, escritura de venta 
que le hizo Boque Ferruelo, deTurien-
zo de los Caballeros, de un cacho de 
llamera, término de Turicnzo al Chano, 
de dar un carro de yerba, folio 119, 
número 631. 

Laguna-—16 de id . , Isaac Diez: en 
ídem Santiago Alonso Alonso, de La 
gunas, escritura de venta que le hizo 
Antonio González, su convecino, de una 
cortina casco del mismo pueblo al bar
rio de arriba, cercada de pared de piedra 
seca, 632. 

Eslébanei .—W Noviembre id . , Mo
lina: en id. Pascual de Vega, escritura 
de venia que le hizo Pedro García, de 
Eslébanez. de una tierra trigal en dicho 
lérmitio á los Cosmes, de dos cuartales, 
636. 

Santiago Millas.—10 Enero 1832, 
Bafrio: en 11 de Fuero don Blas García, 
de Santiago Millas, escritura de venta 
que le hizo Tomás Alonso Fernandez, su 
convecino, de una tierra centenal tér
mino del misino lugar á los Barreros ó 
camino de misa, de una fanega de cen
teno. (¡37. 

flÜttal.—20 Diciembre 1831. el mis
mo- en id . Pedro de Vega, de Nislal, 
escritura de venta que le hizo Maria 
de Vega, mnger de Matías de Vega, sus 
convecinos, de un huerto en el mismo 
pucbloal barrio de arriba reganlio, Ci!8. 

Castrillo.—II) Fuero 1832. Salazar: 
en id. Celestino Prieto, de Caslrillo de 
Cepeda, escritura de venta que le hizo 
Domingo y Simón Alvaro/., de Villame-
j i l . de un prado téniiino de Castrillo, 
039. 

Vega de Jfagih.—Id., el mismo: 
en id . FrancUco Nnüez.de Vega de Ma
ga/., escrilura de venia que le hi/o V i -
ctMilc (inn/.ale/. convecino, do i:¡i pia
do ténuino de dicho pueblo, ( i i l ) . 

N i s l a l . — V i Diciemhre 1831. Iler-
nandiv.: cu 13 de lincro Pablo Marline/.. 
de ."¡istal. escrilura de ve:ti.i que le 
hizo Pedro lludrUtic/. su eonveeíiio, de 
una liona centenal lerinino de dicho lu
gar á C.".iiipizos. de una faiioga, (¡11. 

Aslorgu j Yalilnirjaa. — 30 de id., 
Molina: en id. .Manuel Otero, de esla 
ciudad, escrilura de véala que le hicie

ron Miguel González r don Anloni» 
García, tiel arrabal de S. Andrés, de 
ilos tierras, una termino de esta ciudatt 
al Valle Oscuro, de tres enartales-. 
otra en Valdeviejas al Luycdo, de dos 
cuartales, 642, 

A'. Jusln de la Vega.—iS Enero 
1832, Salvadores: en 20 de Enero Car
los Martínez, de S. Juslo. escritura de 
venta que le hizo Simón y José Geijo 
sus convecinos, de una casa término de 
S. juslo, 6S3. 

Sta. Colomba de Somoza ó Turien-
so de lus Cuballeros.—10 de id . , Isaac 
Diez: en 24 de id. Pedro Crespo Alonso, 
de Sta. Colomba de Somoza, escritura de 
venia que le hizo Manuel Ferruelo Pa
lacio, de Turieuzo de los Caballeros, de 
dos cachos de prado término de dicho 
pueblo al Bio, de un montón de yerba. 
614. 

S. Justo de la Yega.—M de id . , el 
mismo: cu id. Sanios Gallego, de san 
Juslo de la Vega, escritura de venia 
que le hizo Gregorio Celada su conveci
no, de un cuarto de casa casco de d i 
cho pueblo, 645. 

Jlnmeda.—9 de id . , el mismo: en 
Ídem Pedro Puente, de Brimeda, escri
tura de venia que le hizo Bartolomé del 
Olero su convecino, de un quiñón de 
huerta término de dicho lugar á Enci
ma de Villa, de un cuartal. 646 

Porqueros.—20 Diciembre 1831. 
Minguez: en 1.* de Febrero Eusebio 
García, de Porqueros, escritura deven
ía que le hizo Feliciana Nuevo su cou-
vecina. de una tierra en dicho térmiui» 
a Pedro Marlinez, de cuartal y medio, 
0 í 7 . 

Jílem.—Id , el mismo: en id . Eusé-
hío García, escritura de venta que le 
hizo Pablo Lope/,, do Porqueros, de una 
lierra lermino de dicho pueblo á la Cruz 
de camino de Sueros, de cuatro cuar
tales, 018. 

Nislal.—21 Enero 1832. el mismo: 
en id. Manuel Prieto, de Nislal. cscií-
lura do venta que le hizo Bartolomé 
Marlinez su convecino, de una casa cas
co de dicho pueblo, cubierta de paja 
con un cacho de corral, 0 /0 . 

S. Martin del Agostedoi Pedredo.— 
G Febrero id. , el mismo: en 13 de Fe
brero .losé Prieto, de 8. Martin del 
Agosledo. escritura do venia que le h i 
zo Tomás Alvarez, de Pedredo, de un 
prado cercado de pared término de di -
clin pueblo á las Pozas, de medio carro 
de yerba, 651). 

A'. Bumím ¡lela V r j n . — 1 " Enero 
ideni, el misinu: en id Bmiue Canseco, 
de S. Human de la Vega, escritura do 
venia que ¡o hizo listel).-.:! González su 
convcciii», de un arruto lérniinn de d i 
cho lu-ar á FiMi-.banos, de des cargas 
de crideiia. (¡31. 

Artorija - í ! de id.. JIIIUM: en l i 
de Febrero dníi.i Liberal' Oria, de esla 
ciudad, escrilura de venia que la hizo 
Fiancisio Yiüar, del ai rabal de S. An
drés, de neos fin-lus de casa cercados 
con su pm-ila al liarrio de Sla, Clara, 
camino lleal de 1.a ISaítcza, Oili . 

I 'radurrnj.— i de id . . Salvadores: 
en id. Juíé Gaicia. de Bonilla.", «<"«• 



tura i'o vrnla que 1c hicieron Fi'ancis-
m dii la l'iiLMitu y su rauger Maria l'ran-
i i>ia Salvadoras, ele Císlrillo, (le una 
lii'rra lórinino ile Praüorréy á la Sierra 
ile Valailron, 634. 

C'(ii'i;cros. — Sf> «le W.. Hevnandei: 
n i 1" Febrero .Ion Basilio ü arela Man-
r¡i|iie. corrc^i'lor ile Cuenca, escritura 
• I» venia que le hi/.o Anlonio Nislal, (le 
(lameros, de una linerlu cercada depio-
i l r j y lupia de-pradera regadía al'cami
no de Sopeña, de Ires cuartales, 6B7. 

(Se continuará.) 

presa liaciomln varias es- i 
es v olisláeulos, y á fin 

DE LOS JUZGADOS. 

ElLicmciado D. l i m ó n de.Colsa, 
Juez de primera instiinciu de 
esta Billa de Frechtlta y supar 

• lido. . 
Por el presente requiero. Ha 

mo y i mpla^o á Vidal Merino Blan 
en, iialuial de Esguevillas, en ¡i 
partido de Valoria la Buena, para 
que en el ténniiió ile treinta (lias 
desde la inserción del presente cum-
jiarezea en esté Juzgado á satisfa
cer las rospousabihdades [ leainh-
rias le fueron impuestas en la 
causa ipio contra el mismo se s i 
guió en.el alio pasado Je mil onlio-
eienlos emcueiita y siete por hur
lo de uvas en las viñas de Castro-
mocho, imporlmdo las mismas mil 
ochenta y nueve reales; en.la iute-
lifjeuua (jue Ininscunido dicho 
léruiiuo sin verificarlo se le decía, 
rara insolvente y sujeto á sufrir la 
prisión correccional que por vía de 
inslilucion y apremio eslablece el 
artículo cuarenta y nueve del Có
digo penal. Dado en Flechilla á 
catorce de .Inlio de mil ochucicn-
los sesenta y c inco .—l ían ion de 
<¡olsa .—Púr su mandado, Jul ián 
Bodriguez. 

Don Manuel del Prado, Juez de 
paz del Ayuitíainieuto de Cha-
sai de Abajo. 

Por el presente edicto, hago 
íaher que en este Juzgado se ha 
>eg!ii(Jo juicio de conciliación á ins
tancia de I) . Cipriano Barrios, ve
cino de Toiál (le los Giizuiaiius, 
contra 1). Pedro Balanzalegiii, que 
lo es (lula ciudad de Leo» , solire 
luslrato, y digo: Que on veinte y 
dos (le Mayo de mil ochocientos 
svseula y cuatro, arrendó el moli-
nó harinero de I ) . Pedro Ualanza-
ligui, vecino déla ciudad de León, 
con las condiciones y seguridades 
que se expresa n en cd papel del 
(•oulrato. pero como en la aclualidad 
.se le tola irrognudo grandes perjui-
cies á consecuencia d é l o s tiah.'i-
jos que hace la einpiesa de la linca 
Jorrea, la cual ha metidn la mayor 
j)arle dei agua del lio por el cau

ce de 
cavaciones y obstáculos, y 
de poder ella reparar ias cepas del 
puente de. Palanqninos: pide en 

n consecuencia que se les i n -
(lemniee los perjuicios que le ha 
causado la anulación del contrato íi 
consecuencia de ser incalculables 
los perjucios (pie se les pueden se
guir, el que según la cnrrienle que 
va tomando las aguas refi i'idas no 
podrá sostenerse nunca puerlo a l 
guno y llegará á resentirse hasta 
el artefacto lodo lauibieu: poique 
dicho tir. debió salir á la vez y de
fensa de los perjuicios que la em
presa estaba ocasionando en su 
linca, como lumhien por no cum
plir las condiciones que están eu 
el contrato. 

Iti'Siillando que en cuatro de 
Julio del expresado año se le hizo 
saber la referida demanda por el 
Se.'.-retario del Juzgado de paz de-
Tatradillosy el día y hora seña la 
do por providencia de este Juzga
do de paz para ia celebración del 
juicio,.sin que lo verificase, dando 
lugar por su ausencia á (pío so pi
diese y estimase la cslension del 
juicio en rehéldiá. 

Itesultandn que el -IcniJiidan-
te justilicó con la obligación del 
contrato. 

Considerando, que justificada 
como está la lianza dclcuulrato: 

Fallo (pie debo de condenar y 
condeno al referido 1). Pedro Ba-
lanzategui á las cosías de este ju i . 
ció ocasionadas y las que se oca
sionen, con mas la multa de seis 
reales pagados en el papel (leí l a -
ino. Notil'iquesc esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, con a r 
reglo al articulo 1.1 !IS) de la ley 
de Ciijuiiiamieuto civil; publicán
dola en el Boletín oficial d é l a pro
vincia, á cuyo efecto se dirijan las 
comunicaciones conducentes, l i -
jando en la misma los oportunos 
edictos. 

Pues por esta mi sentencia en 
rebeldía,delinitivauienle juzgando, 
asi lo pronuncio, mando y firmo, 
do (pie yo Secretario certifico. Ma
nuel del Prado'.—Manuel Domingo. 

Lo que se publica en rebeldía 
de I ) . Pedro Balaoz ilegui en cum
plimiento de lo prevenido paráos
los juicios en la ley de hjijuicia-
iniento civil. Villar de Matarife y 
Julio catorce de mil ochocientos se
senta y cinco.—Manuel del Prado. 
— P o r su mandado, Manuel ü o -
mingo. 

— i — 
de Utensilios militares de la pro
vincia , 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISAIlfA DE OUKRKA D E LA 
l'UOVINUA DE L E O N . 

0 Comisario de Guerra. Inspector 

Hace saber: Que debiendo prece
derse según lo dispueslo por el Sr. fn-
tenilcnle mililar del Distrito á contratar 
el suministro de utensilios, durante un 
alio, á las Tropas del Ejcrcilo eslanlu8 
y transeúntes por esta capilal, se con
voca por el présenle á una pública y 
formal licitación que al efecto lendra 
lagar el dia 29 del. corrienle. á las 
doce de la mañana, en el despacho de 
esla Comisaria de guerra, calle de la 
lina, núm. 33, con entera sujeción 
al pliego de condiciones que se halla du 

'manifiesto - en la misnia dependen
cia, para conocunicnto de las personas 
que quicial) inleresarse en la subasla, 
mcdianlc proposiciones que deberán 
presonlar en pliegos cerrados, ai re
gladas al modelo que se halla al pié de 
esle anuncio y acompañadas del com-
pelenle documento que acredile haber 
lieclio.eldepósito de 2.001) rs. en la ca
ja sucursal de esta provincia. León l i 
de Julio de 1863.—Aureliano Canuné. 

Modelo de proposición. 

D. N N , vecino de enlerado 
del anuncio convocando lidiadores á la 
ciinlrata del suministro de utensilios 
(pie corresponda á las Tropas del ejér-
cilo y puestos de guardia de la demar
cación de la Faclaria de esla ciudad, 
por el término de un año y un mes más 
ó por todo el liempo que. convenga ¡i 
la Admmistracion mililar, como lam-
bien del pliego de condiciones y requi
sitos que le exijcii para la adjudica
ción en pública subasla de dicho su
ministro, se comproinele á lomar aquel 
a su cargo acompañando al • efecto el 
lalon que acredita la entrega en la Caja 
de depósilos de esla capilal de los 200(1 
rs. de que líala la condición décima 
séptima, a los precios siguieules: 

Rs. c.s. 

Arroba de aceite, tanto. . . 
Idem de carbón, id. . , . 
W. de lefia, M 
Camas—Desde unaáDO tanto cada una, 
de 01 á 100 tanto id.,- de 10! á 200 
tanto id. y de 201 en adelante lauto. 
Cada juego de utensilios, lanío. 

Fecha y firma del prttponenle. 

LOTE 111A NACIONAL. 

P R O S P E C T O 

del Sorteo que se ha de cele-
dia 8 di 

de 18C5 
brar el (lia 8 de Agosto 

1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . . 
1 de. . . 
8 de. 1.000. 

1(5 de. 500. 
1.270 de. 100. 

PESOS FUERTES. 

. ,10.000 

. la.ooo 
(i (100 

. 3.000 
. . fi.ooo 
. . KOOO 
. . 127.000 

2 nproxi inac ionesde . . , j 
1100 u n a , ul nli i imro( 
anterior y posterior al > 1.000 
que obteiiLra el premio l 
de 30.000 ps. fs. . . 1 

1 300 1D5.000 

Los nitloles eslarán divididos on ZVrf-
rtias, ipii; su exiieiulerán á 20 rs. tuilu uno 
un las Adnmiistrauioaus ilu la liuola. 

Al dia s i g i i l L M i l u ilt.uelt-lo'ai'ii' el Sor 
tco se darán al público lisias de los imiue-
ros qou uoosiguii |>rumio, áiiiuo douiiinen-
10 \tor el uno su utueuiavan los \ »agü5 , st-
Ktlti lo pruveoido un ul artíanlo 23 de la 
Inslmcciim vtguute, dubiumlo ruulainarüe 
uon u & h Ü H u i o i i ilu los liillulus, coid'urme á 

lo cslaldudilo un ul o i . Los lavinios se 
pagaraíren las Aiiioioislruuioiiusi-a qou Sd 
vuoüaii los billelus uon la puatoandad que 
tiene aurudilada la Itunia. 

Hs uoaqiutiblc la nproxiiiiauioi! que cor-
res)ioli<la al billulu c o a olru i rt-lllio que 
piluda i-aburlueo sut-rlu Suiuliulldu i]Uu si 
salas.' pr-oiiailo ul llóiiiei'O J.' su anlerio 
j.st-1 oiloiuro iíO.OoO, y ¡a l'auso uslu ul agrj-
uiado, ul Billulu nuiauro 1.' surú ui t i -
guiumu: 

Turminado el Sorteo se verifirará oír» 
un la tonoa pi'uvenidu por llcai órdun de 
10 du l-'ubiuro de ly(i¿, para adjodiríir los 
[ireioios uoiluudi<los á las lioúrlmiasdu lut. 
lilares y palriolas maurlos en canq-ana, 
y li las dolH.-ullas auoyidas ua ul Koí¡auiü 
y Culugio du la l'az de ustaUóriu, cuyo rr-
sullado suaiiuiiuiarádcliidainualu.—]L\ In-
ruetor guoural, José liadurrez du la Vega. 

ANUNCIO:» PAimCULAtti iS. 

DE LEON A OVIEDO. 

Constará de 20.000 Billetes, al pre
cio de 200 niales, dis tvibuvén-
tlti.-íe 105.000 pe.sos en 1.300 pro-
miüsde la uiaueva siirnieute; 

E l servicio de conducción de la 
correspondencia pública en dicha li--
lien se verifica en curruujes de siete 
asientos, que por su moderna cons
trucción reúnen todas las comodida
des y seguridades necesaiias, recor
riéndose todo el trayecto en el tiem
po marcado en el itinerariu aprobado 
por la Dirección de Correos. 

La Administración pura la admi
sión de encargos y espendícifin debi-
ll?t¿s está á caigo de Den Lorenzo 
Sanche?., calle de la Una, núm. 4¡.í, 
despucho central del ferrc-carril. 

Itnp. y lilogrofía de José (J. Ikdouo»'. 

Plalcnas, 1. 


